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San Salvador, 28 de junio de 2021 

Atentamente me refiero al artículo 10, numeral 11 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 

re lacionada con la información y documentación a divulgar según el sigu iente detalle: 

Divulgación de información 

Artículo 10. Los entes obligados, de manera oficiosa, pondrán a disposición del púb lico, 

divulgarán y actualizarán, en los términos de los lineamientos que expida el Instituto, la 

información siguiente: 

Numeral 11. Los listados de viajes internacionales autorizados por los entes ob ligados que sean 

financiados con fondos externos por instituciones Cooperantes Externas, incluyendo nombre 

del funcionario o empleado, destino, objetivo, valor del pasaje, viáticos asignados y cua lqu ier 
otro gasto. 

Sobre el particular, atentamente me permito informar que durante el periodo comprendido de 

mayo 2021, no se ha realizado ninguna misión oficia l, por lo que no existen viajes que reportar. 

Cordialmente, 

c._ Lic a. u _ _ 

Directora de Ta len 




